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Bogotá D.C. 

  

REF. : INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- ¿Se encuentra inhabilitado un 

abogado empleado público para prestar sus servicios como abogado particular? ¿Existe 

algún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que un ex empleado público del nivel 

técnico una vez se retire de la entidad litigue en contra de la entidad, en el caso que la 

materia objeto de litigio no tenga que ver con los asuntos que conoció en el ejercicio de su 

empleo? Radicado: 20179000119162 del 8 de mayo de 2017. 

  

En atención a la comunicación de la referencia, me permito dar respuesta a la misma en los 

siguientes términos: 

  

PLANTEAMIENTO JURIDICO 

  

¿Se encuentra inhabilitado un abogado empleado público para prestar sus servicios como 

abogado particular? ¿Qué se entiende por abogacía? 

  

¿Existe algún tipo de inhabilidad o incompatibilidad para que un ex empleado público del 

nivel técnico una vez se retire de la entidad litigue en contra de la entidad, en el caso que la 

materia objeto de litigio no tenga que ver con los asuntos que conoció en el ejercicio de su 

empleo?  



  

FUENTES FORMALES Y ANALISIS 

  

Para abordar el tema sometido a estudio, se considera procedente atender los 

pronunciamientos de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado pertinentes al tema 

objeto de su consulta; así como las disposiciones contenidas en la Ley 1123 de 2007 y la 

Ley 1474 de 2011. 

  

Inicialmente, es preciso indicar que de conformidad con lo expuesto por la Corte 

Constitucional en reiterados pronunciamientos1, el régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que debe reunir 

quien aspire a ingresar o a permanecer al servicio del Estado, deben estar consagradas en 

forma expresa y clara en la Constitución y en Ley.  

  

Por su parte, la Sala Plena del Consejo de Estado2 en sentencia dictada el 8 de febrero de 

2011, respecto del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, consideró lo siguiente: 

  

“Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las 

personas, son de origen constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, 

naturaleza y efectos es rígida y taxativa; su aplicación es restrictiva, de manera que 

excluye la analogía legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, 

salvo aquellas de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, 

además, hacen parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico 

imperativo y de orden público, razón por la cual no son disponibles ni pueden ser 

derogadas por acuerdo o convenio”. (Las negrillas y subrayas son de la Sala). 

  

Conforme lo anterior, las inhabilidades son restricciones fijadas por el constituyente o el 

legislador para limitar el derecho de acceso al ejercicio de cargos o funciones públicas, ello 

quiere decir, que tienen un carácter prohibitivo, y por consiguiente, estas son taxativas, es 

decir, están expresamente consagradas en la Constitución o en la Ley y su interpretación es 

restrictiva, razón por la cual no procede la aplicación analógica ni extensiva de las mismas. 

  

1.- Ahora bien, para dar respuesta al primer interrogante de su escrito, mediante el cual 

consulta si se encuentra inhabilitado para ejercer la abogacía el empleado público del nivel 

técnico, se considera necesario estudiar la Ley 1123 de 20073, que frente al particular señala 

lo siguiente: 
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“ARTICULO 29. INCOMPATIBILIDADES. No pueden ejercer la abogacía, aunque se 

hallen inscritos: 

  

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función 

de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero en ningún caso los 

abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el 

distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o 

establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de 

pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones. 

  

PARÁGRAFO. Los abogados titulados e inscritos que se desempeñen como profesores de 

universidades oficiales podrán ejercer la profesión de la abogacía, siempre que su 

ejercicio no interfiera las funciones del docente. Así mismo, los miembros de las 

Corporaciones de elección popular, en los casos señalados en la Constitución y la ley. 

  

(…) 

  

5. Los abogados en relación con asuntos de que hubieren conocido en desempeño de un 

cargo público o en los cuales hubieren intervenido en ejercicio de funciones oficiales. 

Tampoco podrán hacerlo ante la dependencia en la cual hayan trabajado, dentro del año 

siguiente a la dejación de su cargo o función y durante todo el tiempo que dure un proceso 

en el que hayan intervenido.” (Subraya fuera de texto) 

  

La Corte Constitucional en sentencia C-1004 del 22 de noviembre de 2007, Magistrado 

Ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, al estudiar la demanda de 

inconstitucionalidad contra el artículo 29 numeral 1 parágrafo de la Ley 1123 de 2007, 

señaló: 

  

“14.- Como se desprende de la lectura del artículo en mención, no pueden ejercer la 

profesión de abogacía - aun cuando se encuentren inscritas y en uso de licencia - aquellas 

personas que ostenten la calidad de servidores públicos. Lo establecido en el numeral 

primero del artículo 29 representa la regla general y tiene como destinatarios a los 

servidores públicos. El parágrafo, configura, entretanto, la excepción y se aplica a los 

servidores públicos que además sean docentes de universidades oficiales. 
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La regla general consiste, por consiguiente, en que a los servidores públicos no se les 

permite prima facie ejercer la profesión de abogacía, así estén debidamente inscritos y 

quieran hacerlo en uso de licencia. Únicamente pueden los servidores públicos ejercer la 

profesión de abogacía cuando deban hacerlo por función de su cargo o cuando el 

respectivo contrato se los permite. Se les prohíbe de manera terminante a los servidores 

públicos litigar contra la Nación, el Departamento, el Distrito o el Municipio dependiendo 

del ámbito de la administración a que se suscriba la entidad o el establecimiento al que 

estén vinculados estos servidores públicos. No obstante lo anterior, se permite a los 

servidores públicos litigar en causa propia y fungir como abogados de pobres. 

  

15.- Puede afirmarse hasta aquí, que lo establecido en el numeral primero del artículo 29 

cumple varios propósitos pero se orienta, en particular, a asegurar la dedicación exclusiva 

de los servidores públicos al ejercicio de sus funciones. Lo anterior concuerda con lo 

dispuesto, a su turno, por el numeral 11 del artículo 34 del Código Disciplinario Único de 

conformidad con el cual es deber de los servidores públicos “[d]edicar la totalidad del 

tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, salvo las 

excepciones legales.” De este modo, se restringe el ejercicio privado de la profesión bajo 

la aplicación del principio de eficacia pero también en consideración de los principios de 

neutralidad e imparcialidad en el sentido de asegurar la dedicación exclusiva de los 

servidores públicos al ejercicio de sus funciones y, por otro lado, impedir que los 

servidores públicos profesionales de la abogacía - que estén debidamente inscritos - 

incurran en situaciones que puedan originar conflictos de intereses. 

  

(…) 

  

16.- Estas cautelas y previsiones no constituyen, sin embargo, una camisa de fuerza que les 

niegue a los servidores públicos que son a su vez abogados debidamente inscritos la 

posibilidad de litigar. El numeral primero es claro cuando hace la salvedad de acuerdo 

con la cual aquellos servidores públicos que por razón de la función que cumplen o a 

quienes el respectivo contrato mediante el cual se vinculan en calidad de servidores 

públicos se los permite, pueden ejercer su profesión de abogacía. A lo que se suma el que 

tales servidores que también sean profesionales del derecho siempre pueden litigar en 

causa propia y como abogados de pobres. De todo ello se deriva, como lo mencionó la 

Corte en líneas precedentes, un interés porque los servidores públicos realicen su tarea de 

modo eficaz así como se comporten de manera imparcial y transparente y velen por los 

intereses de la sociedad en general. 

  

17.- Respecto de la excepción prevista en el parágrafo adicionado al numeral primero del 

artículo 29 de la Ley 1123 de 2007 vale la pena recordar en este lugar, que el numeral 



analizado estaba incluido en el Estatuto de la Abogacía Decreto 196 de 1971 (numeral 

primero del artículo 39) y fue examinado y encontrado exequible por la Corte 

Constitucional en sentencia C-658 de 1996. También resulta preciso traer a la memoria 

cómo fue en el curso de la aprobación de la mencionada Ley 1123 en el Senado de la 

República, que se adicionó el numeral primero con un parágrafo otorgándole de esa 

manera a las personas profesionales de la abogacía debidamente tituladas e inscritas la 

posibilidad de desempeñarse como profesores (as) de universidades oficiales y a un mismo 

tiempo ejercer la profesión de derecho bajo una condición: que ese ejercicio de la 

abogacía no interfiera en el desarrollo de sus funciones como docentes. 

  

18.- Así las cosas, en el Acta de Comisión número 23 de noviembre 2 de 2005 aparece 

consignado que la Comisión Primera del Senado avocó el estudio del articulado en el texto 

que presenta el pliego de modificaciones. A renglón seguido, se presentó una proposición 

respecto del artículo 31 y el Senador Carlos Gaviria Díaz propuso adicionar el artículo 30 

numeral 1º con un parágrafo del siguiente tenor: “[l]os abogados titulados e inscritos que 

se desempeñen como profesores de universidades oficiales, podrán ejercer la profesión de 

la abogacía, siempre que su ejercicio no interfiera con las funciones de docente.” A 

renglón seguido, expuso el Senador las razones para incluir esa adición en el artículo 30 

numeral 1 (hoy artículo 29 numeral 1). 

  

Dijo el Senador Gaviria que esta adición era doblemente conveniente. De un lado, “los 

profesores de derecho ordinariamente (…) devengan un sueldo que no es suficiente para su 

supervivencia digna y de tiempo completo.” De otro lado, “es conveniente que 

especialmente los profesores que regentan ciertas cátedras, alimenten y enriquezcan su 

cátedra con el ejercicio de la profesión. Lo que sucede es que hay que reglamentarla de tal 

manera que no se interfiera con el compromiso que ha adquirido la respectiva universidad 

de ciertos entes de tiempo completo.” Y más adelante añadió: “Yo creo que esto es 

bastante razonable, yo propongo entonces, hago esta proposición aditiva, Parágrafo del 

Numeral Primero del artículo 3.” 

  

19.- De lo manifestado en la exposición de motivos resalta el interés por permitir a las 

personas profesionales de la abogacía que actúan como docentes de universidades 

oficiales ejercer su profesión. De esta manera, la ley persiguió varios objetivos. De una 

parte, incentivar la participación de personas profesionales del derecho en el ejercicio de 

la docencia en universidades públicas, ofreciéndoles la posibilidad de complementar sus 

ingresos con el ejercicio de la abogacía. De otra, enriquecer la docencia del derecho en 

las universidades oficiales con los conocimientos teóricos que poseen los abogados y las 

abogadas así como con la experiencia que ellos y ellas obtienen por medio de la práctica 

de su profesión. 



  

 (…) 

  

21.- A las anteriores excepciones que se aplican a favor de todos (as) los (as) servidores 

(as) públicos (as) se agrega una excepción – prevista en el parágrafo del numeral primero 

del artículo 29 – cuyas destinatarias son todas las personas profesionales de la abogacía 

tituladas e inscritas que se desempeñen como profesores (as) de universidades oficiales. La 

excepción que regula la norma demandada corresponde al desarrollo de la potestad de la 

Legislación para regir los distintos aspectos de la vida social y, en este caso específico, las 

faltas disciplinarias, sanciones y procedimiento a que se sujetan las personas profesionales 

de la abogacía.  

  

Como lo mencionó la Corte en párrafos precedentes, el propósito del numeral 1º del 

artículo 29 de la Ley 1123 de 2007 fue asegurar la dedicación exclusiva de los (las) 

servidores (as) públicos (as) al ejercicio de sus funciones y, en tal sentido, obtener una 

actuación eficaz y eficiente encaminada a garantizar la protección del interés general así 

como tendiente a impedir, en la medida de lo factible, producir situaciones de conflicto de 

intereses que pongan en riesgo la objetividad, imparcialidad e independencia con que debe 

obrar todo (a) servidor (a) público (a) sin que la norma establezca una camisa de fuerza 

para que en ciertas circunstancias, la persona que obra en calidad de servidora pública, 

que a la vez posee el título de profesional en abogacía, pueda litigar con algunas 

restricciones. 

  

 (…)  

  

25.- Así las cosas, para la Corte tanto la prohibición como la excepción establecida por el 

legislador al ejercicio de la profesión de abogado por los servidores públicos está 

justificada desde el punto de vista constitucional. En el caso de los docentes universitarios 

que a su vez son profesionales de la abogacía no cabe duda que el litigio complementa y 

enriquece su desempeño como docentes de universidades oficiales y les proporciona un 

incentivo para permanecer en la docencia. En esa misma línea de pensamiento, asegura 

que las universidades públicas contarán con la presencia de profesionales que disponen de 

una preparación académica adecuada y sirve de puente para efectuar un enlace entre 

teoría y práctica lo cual resulta clave en la enseñanza del derecho.  

  

26.- Por los motivos expuestos, encuentra la Corte que el ejercicio de la abogacía resulta 

ser compatible con el ejercicio de la docencia en universidades oficiales 



independientemente de cuál sea la modalidad en que estos profesionales de la abogacía se 

vinculen a la enseñanza en universidades oficiales. De acuerdo con lo establecido por el 

mismo parágrafo del numeral 1º del artículo 29 del Código Disciplinario, sólo se excluirá 

esta posibilidad cuando el ejercicio de la abogacía interfiere con la actividad docente. Será 

del resorte de las Universidades Públicas en desarrollo de la autonomía que les reconoce 

el ordenamiento constitucional en el artículo 69 superior adoptar las previsiones 

encaminadas a impedir esas interferencia.” 

  

De acuerdo con el análisis de la Corte Constitucional, históricamente se ha previsto la 

necesidad de restringir a las personas que ostentan la calidad de servidores públicos, el 

ejercicio privado de su profesión así como se les ha impedido ejercer más de un cargo 

público.  

  

Lo anterior con el fin de asegurar la dedicación exclusiva de los servidores públicos al 

ejercicio de sus funciones bajo la aplicación de los principios de eficacia, neutralidad e 

imparcialidad y también para impedir que los servidores públicos profesionales de la 

abogacía, que estén debidamente inscritos, incurran en situaciones que puedan originar 

conflictos de intereses. Para todos los servidores públicos se prevén ciertas salvedades que 

de presentarse los habilitarían para ejercer su profesión de abogacía cuando: (a) lo deban 

hacer en función de su cargo; (b) el respectivo contrato se los permita; (c) litiguen en causa 

propia; (d) obren como abogados de pobres en ejercicio de sus funciones. 

  

CONCLUSIONES PRIMERA PARTE 

  

De conformidad con lo expuesto, es posible concluir lo siguiente: 

  

1.- Las inhabilidades, como las incompatibilidades, así como las demás calidades, exigencias 

o requisitos que deben reunir los candidatos para efectos de su incorporación al servicio del 

Estado, o para el ejercicio de una función pública deben estar consagradas en forma expresa y 

clara en el Estatuto General que rige la función pública y son taxativas y de interpretación 

restrictiva. 

  

2.- Se considera que no pueden ejercer la abogacía incluso en el sector privado, los 

servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su 

cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. En ningún caso los abogados 

contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el distrito o el 

municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al 



cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las 

actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones. 

  

3.- Por lo tanto, podemos concluir frente a su consulta, que los empleados públicos, incluso 

los del nivel técnico aun cuando no ejerzan funciones del nivel profesional, se encuentran 

inhabilitados para ejercer la abogacía en el sector privado, de conformidad con lo señalado 

en la Ley 1123 de 2007, y en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, con las 

excepciones que fueron anteriormente citadas en este concepto. 

  

2.- En atención a la segunda parte de su escrito, referente a establecer si existe algún tipo de 

inhabilidad para que un ex empleado público del nivel técnico litigue en contra de la 

entidad donde ejerció sus funciones, teniendo en cuenta que la materia objeto de litigio no 

tiene que ver con las funciones que ejerció y conoció como empleado, me permito indicar 

lo siguiente: 

  

Una vez analizado los numerales primero y quinto del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, 

se considera que no existe prohibición alguna para que quien ejerció un empleo público 

litigue en asuntos diferentes a los que conoció como empleado público por las siguientes 

razones: 

  

1.- La prohibición contenida en el numeral primero del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, 

arriba transcrito, se encamina a prohibir a que servidores públicos en servicio activo 

vinculados en la entidad, litiguen en contra de esta; así las cosas, y como quiera que el caso 

objeto de consulta se trata de un ex empleado, no se considera procedente su aplicación. 

  

2.- La prohibición para ejercer la abogacía contenida en el numeral quinto de la citada 

norma se encamina a prohibir que los abogados litiguen en relación con asuntos de que 

hubieren conocido en desempeño de un cargo público o en los cuales hubieren intervenido 

en ejercicio de funciones oficiales. Así las cosas, y como quiera que según su escrito, la 

esfera del litigio no tiene relación alguna con las funciones y el ejercicio de su empleo, se 

considera que no existe restricción.  

  

Según la norma en cita, tampoco podrán hacerlo ante la dependencia en la cual hayan 

trabajado, dentro del año siguiente a la dejación de su cargo o función y durante todo el 

tiempo que dure un proceso en el que hayan intervenido, en consecuencia y como quiera 

que según su escrito el ejercicio de la abogacía ejercida como particular no se realizan en la 

dependencia donde prestó sus servicios, se considera que no existe restricción alguna. 



  

De otra parte, con el fin de dar respuesta a su consulta se hace necesario estudiar la 

prohibición para que ex servidores públicos gestionen intereses privados contenida en el 

artículo 3 de la Ley 1474 de 2011 que modificó el texto del numeral 22 del artículo 35 de la 

Ley 734 de 2002, que frente al particular señala lo siguiente: 

  

“ARTÍCULO 3°. PROHIBICIÓN PARA QUE EX SERVIDORES PÚBLICOS 

GESTIONEN INTERESES PRIVADOS. El numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 

2002 quedará así: 

  

Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación 

o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o permitir que ello 

ocurra, hasta por el término de dos (2) años después de la dejación del cargo, con respecto 

del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación 

de servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos a la 

inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u organismos al que 

se haya estado vinculado.  

  

Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los 

cuales el servidor conoció en ejercicio de sus funciones. 

  

Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones 

aquellos de carácter particular y concreto que fueron objeto de decisión durante el 

ejercicio de sus funciones y de los cuales existe sujetos claramente determinados.” 

  

La Corte Constitucional mediante la sentencia C-257 del 7 de mayo de 2013 resolvió la 

demanda de inconstitucionalidad en contra del Inciso 1º del artículo 3 y el artículo 4 de la 

Ley 1474 de 2011, Conjuez Ponente: Jaime Córdoba Triviño, y señaló lo siguiente: 

  

“Para la Corte, la proposición normativa contenida en la disposición acusada establece lo 

siguiente: los ex servidores públicos, no podrán,(i) por el término de dos años después de 

la dejación del cargo, (ii) en asuntos relacionados con el ejercicio de cargo, prestar, a 

título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación (…), con 

respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios (P1); ni 

tampoco prestar servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron 
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sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u 

organismos al que se haya estado vinculado: (P2)  

  

En relación con la finalidad, la utilidad y la necesidad de las medidas objeto de análisis 

ya se pronunció la Corte en la citada sentencia C-893 de 2003.  

  

Pero, ahora, corresponde revisar si la definición de un plazo de dos años comporta; desde 

una perspectiva constitucional, una restricción razonable respecto de los beneficios que 

estas medidas prohibitivas buscan. En términos de la propia Corte, si el daño que 

eventualmente se produce sobre el patrimonio jurídico de los ciudadanos afectados por la 

norma acusada, es superior al beneficio constitucional que la norma pretende alcanzar.  

  

(…) 

  

En efecto: 

  

El servidor público al dejar su cargo, en los casos puntualmente examinados, aunque tiene 

limitados unos escenarios concretos y definidos para desarrollar sus actividades laborales 

y sus competencias profesionales o técnicas, de ello no se deriva que por fuera de ellos no 

pueda desempeñar actividades compatibles con su experiencia, trayectoria e intereses. Esa 

medida constitucionalmente legítima escogida por el legislador en el marco de una política 

estatal en favor de la moralidad administrativa, no cercena el ejercicio de los derechos de 

los ex servidores públicos, sino que comporta una restricción tolerable y de menor impacto 

frente al valor y significado del fin perseguido.  

  

Estas inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones resultan perfectamente 

compatibles con la Constitución Política pues como tuvo oportunidad de señalarlo la Corte 

en la sentencia C-893 de 2003, que le sirvió de guía y fundamento en esta oportunidad al 

legislador, responde a un fin constitucionalmente legítimo. como es el de abolir la práctica 

de indebidas influencias en la administración pública, favoritismos o ventajas 

inaceptables, que no se eliminarían de aceptarse que los ex servidores públicos, dentro de 

ese plazo razonable, puedan, sin límite alguno, asistir, asesorar o representar al propio 

organismo, entidad o corporación a la cual prestaron sus servicios, o gestionar ante ellas 

asuntos relacionados con el cargo que desempeñó o aún peor en relación con los asuntos 

concretos que el funcionario conoció en ejercicio de sus funciones, o hacerlo a favor de 

empresas, sociedades o entidades que precisamente estuvieron sujetas - de manera 
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concreta y específica - a su control, vigilancia, inspección o regulación cuando desempeñó 

las funciones públicas.  

  

Se reitera en esta oportunidad que la decisión del legislador en este punto resulta 

perfectamente compatible con los principios constitucionales que informan la función 

pública de los cuales surge la necesidad de establecer una clara separación entre los 

intereses particulares y el ejercicio de las funciones públicas.  

  

De tal suerte que las restricciones en sí mismas consideradas y la ampliación del término a 

dos años, consultan un principio de razón suficiente y supera el test de proporcionalidad, 

si se tiene en cuenta que la restricción a los derechos resulta menor qué el beneficio 

constitucional que pretende la medida y que se enmarca en la dirección de los principios 

esenciales de la función pública señalados en el artículo 209 superior.  

  

En el examen de la proporcionalidad de la norma debe considerarse que esas restricciones 

y el plazo de su vigencia, se afianzan constitucionalmente también en los derechos que los 

ciudadanos tienen a que la función pública se cumpla en los términos que la Carta 

establece, es decir a que el poder que entraña dicha unción sea reglado, limitado, 

transparente, imparcial e igual para todos, principios y fines que no se lograrían 

cabalmente si no se establecen las restricciones señaladas con el contenido material y por 

el término previstos en las normas demandadas.  

  

(…) 

  

Por lo demás el plazo de dos años sigue siendo razonable y proporcionado si se toma en 

cuenta que la finalidad perseguida es precisamente la de evitar o minimizar los canales de 

influencia del ex servidor con las entidades a las que estuvieron vinculados o, de otra 

parte, los vínculos con los sujetos o empresas que fueron objeto de manera concreta del 

control, vigilancia, inspección o regulación durante el ejercicio de sus responsabilidades 

públicas.  

  

Sin embargo, precisa la Corte que el ámbito material de las dos prohibiciones consagradas 

en el inciso 1o. del artículo 3 de la Ley 1474 de 2011, se entiende a ex servidores públicos 

para gestionar intereses privados durante dos años después de la dejación del cargo en 

dos supuestos: (i) asesorar, representar o asistir, a título personal o por interpuesta 

persona, respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, en 

asuntos relacionados con funciones propias del cargo, y (ii) la prestación de iguales 



servicios a aquellas personas jurídicas o naturales sujetas a la inspección, vigilancia, 

control o regulación del organismo, entidad o corporación con el que hubiera estado 

vinculado.  

  

Desde el punto de vista del contenido literal de la norma podría admitirse que el 

presupuesto en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, se aplicaría 

únicamente a la primera prohibición. Esta interpretación indicaría que la segunda 

prohibición al no estar sujeta al mismo supuesto que la primera, consagraría para los ex 

servidores públicos que cumplieron funciones de inspección, vigilancia, control o 

regulación, una restricción desproporcionada frente a sus derechos fundamentales al 

trabajo y a la libertad de escoger profesión, arte u oficio, pues no podrían, durante el plazo 

previsto de los dos años a partir de la dejación de su cargo, asesorar, representar o asistir 

a cualquier persona natural o jurídica que pertenezca a los sectores que comprendían sus 

funciones y en cualquier tipo de asunto. Por esta razón y en aplicación del principio de 

conservación del derecho, se hace necesario expulsar del ordenamiento esa posible 

interpretación inconstitucional y, en su lugar, declarar la exequibilidad de la norma, bajo 

el entendido que el requisito "en asuntos relacionados con las funciones propias del 

cargo", se aplica a las dos prohibiciones allí consagradas. Y ello precisamente en razón de 

la amplitud e interminación de los sectores que comprenden estas funciones específicas y 

que implicaría, como se anotó, una restricción constitucionalmente desproporcionada 

frente a los derechos fundamentales en juego.  

  

De tal manera que las prohibiciones previstas en la norma acusada se aplican única y 

exclusivamente respecto de asuntos que tengan relación con las funciones propias del 

cargo que desempeñaron y con respecto a la entidad, organismo o corporación a la que 

prestaron sus servicios. Lo cual significa que los ex servidores públicos en uno y otro caso 

sí podrían, asistir, representar o asesorar con respecto de las entidades para las cuales 

prestaron sus servicios o a quienes estuvieron sujetos (personas naturales o jurídicas) a su 

inspección, vigilancia, controlo regulación, en asuntos distintos a aquellos que se 

relacionen con las específicas y concretas competencias que desempeñaron durante el 

tiempo de su vinculación a la entidad respectiva y con respecto a la misma.”  

  

Es importante resaltar como antecedente jurisprudencial la sentencia C-893 de 2003, 

Magistrado Ponente: Dr. Alfredo Beltrán Sierra, en la cual se declaró exequible el texto 

original del numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 en el entendido que la 

prohibición allí establecida será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos 

de los cuales el servidor conoció en ejercicio de sus funciones; y que sería de un (1) año en 

los demás casos, con respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus 

servicios, y para la prestación de servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes 
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estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, 

corporación u organismo al que se haya estado vinculado. 

  

En la sentencia citada la Corte Constitucional, precisó lo siguiente: 

  

“4.4. Dentro de este contexto, el legislador estableció que los servidores públicos están 

sometidos a un régimen especial de incompatibilidades, inhabilidades, y prohibiciones; 

entendiéndose como incompatibilidades la situación de choque o exclusión creada por el 

ejercicio simultáneo de funciones públicas o privadas, con lo cual se lesionan los 

principios de moralidad, la convivencia pacífica, la igualdad y la trasparencia. 

  

Inhabilidad, como aquel límite razonable a los intereses particulares de los servidores 

públicos, o, cuando ciertas actuaciones privadas no pueden adelantarse ante uno o varios 

sectores del Estado, por haber servido en ellas y esto, para evitar el tráfico de influencias o 

el aprovechamiento privado de posiciones oficiales que desempeñaron en el pasado 

inmediato; y por último, prohibición como una obligación de no hacer, con la finalidad de 

garantizar el interés general frente a los intereses de los particulares, en relación con 

quienes están o han estado al servicio del Estado. 

  

4.5. Ahora bien, en este caso, la actora reprocha la prohibición a todo servidor público de 

incurrir o permitir que se incurra en la incompatibilidad de prestar, a título particular, 

servicios de asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las 

funciones propias del cargo, que se prolonga por el término de un año a partir de la 

dejación del mismo, pues considera que esta prohibición viola los derechos a la igualdad 

(artículo 13), el libre desarrollo de la personalidad (artículo 16), la libertad de escoger 

profesión u oficio (artículo 26) y la vigencia de un orden justo, por cuanto, según su 

concepto se impone obligaciones de servidor público a una persona que ya no está 

vinculada con la administración. 

  

Para la Procuraduría no hay tal violación, por el contrario, se está frente a una carga 

impuesta al servidor público que justifica su previsión por el legislador para evitar que el 

interés público se vea menoscabado por los de tipo privado, lo que explica la prolongación 

en el tiempo. 

  

Igualmente, el interviniente del Ministerio del Interior y de Justicia, consideró que la 

norma no se aparta de los postulados constitucionales que rigen lo concerniente al derecho 



al trabajo, el poder público disciplinario y la responsabilidad de los particulares frente al 

Estado. 

  

4.6. De acuerdo con lo anterior, la Corte considera que en efecto las inhabilidades, 

incompatibilidades y prohibiciones impuestas al servidor público, extendiéndolas en el 

tiempo, a quienes hayan dejado de pertenecer a la administración, tienen como finalidad 

impedir el ejercicio de influencias, bien para gestionar negocios o para obtener contratos 

amparados en la circunstancia de haberlos conocido o tramitado mientras se estuvo 

vinculado a la administración. 

  

En ese orden de ideas, la adopción por el legislador de un régimen específico de 

incompatibilidades y el establecimiento de prohibiciones a los servidores públicos para 

que queden separados de manera nítida los intereses particulares y el ejercicio de las 

funciones públicas, resulta plenamente acorde con los principios que informan el Estado 

de Derecho, entre los cuales es de su esencia que la función pública se realice dándole 

eficacia a los principios que para ella señala el artículo 209 de la Constitución. 

  

(…) 

  

Del mismo modo, no es extraño a la Constitución, sino al contrario, característica del 

Estado de Derecho, que la función pública nada tenga de oculto, sino al contrario, que ha 

de ser transparente, esto es, que los actos del Estado se ajusten de manera estricta a la 

legalidad, que puedan ser sometidos al examen o escrutinio público, lo cual excluye de 

suyo que la función pública sea utilizada de manera ilegal en provecho de intereses 

particulares o con exclusiones indebidas, o con favoritismos que reflejen privilegios no 

autorizados por la ley, o con ventajas obtenidas a merced del uso de información a la que 

se tuvo acceso por razón de la calidad de servidor público. 

  

Desde luego, como corolario obligado de lo expuesto en precedencia, al Estado de 

Derecho le repugna que la función pública se ejerza con quebranto de la moralidad 

administrativa o que se dilate sin causa justificada, o que al realizarla no se cumpla con 

ella la finalidad propia del servicio público que, se repite, se ha instituido para la 

satisfacción del interés público o de los intereses particulares pero conforme a la ley 

  

4.7. Así las cosas, encuentra la Corte que la norma contenida en el artículo 35 numeral 22 

de la Ley 734 de 2002 según la cual a todos los servidores públicos les está prohibido 

"Prestar, a título particular, servicios de asistencia, representación o asesoría en asuntos 



relacionados con las funciones propias del cargo, hasta por un término de un año después 

de la dejación del cargo o permitir que ello ocurra", se ajusta a la Carta Política, 

conforme a las precisiones que a continuación se exponen: 

  

4.7.1. De entrada, ha de observarse por la Corporación que la prohibición que ahora 

ocupa la atención de la Corte, tiene un sólido fundamento constitucional con respecto a 

aquellos asuntos concretos de los cuales el servidor público conoció en ejercicio de su 

cargo, pues pugna con las normas constitucionales que quien conoció de un asunto 

concreto en ejercicio de sus funciones, pudiera sin embargo luego de desvinculado actuar 

prestando sus servicios de asistencia, representación o asesoría sobre el mismo asunto y 

ante el organismo, corporación o entidad en la cual laboraba con anterioridad. Es legítimo 

pues, que el legislador establezca esta prohibición. 

  

4.7.2. De la misma manera, encuentra la Corte ajustado a la Constitución que en guarda 

de la moralidad administrativa, de la igualdad ante la ley, de la imparcialidad y de la 

trasparencia de la función pública, se extienda por un año la prohibición a quien fue 

servidor público de un organismo, entidad o corporación, de prestar servicios de asesoría, 

representación o asistencia ante su inmediato y anterior empleador. 

  

(…)”. (Subrayado fuera de texto) 

  

De acuerdo con lo anterior, al referirse la norma a la prohibición indefinida en el tiempo de 

prestar a título particular unos servicios de asistencia, representación o asesoría respecto de 

los asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de su funciones, puede considerarse 

que la prohibición de realizar estas actividades se enmarca en el ejercicio privado de 

algunas funciones, cargos o actividades que por su naturaleza o alcance puedan generar 

afectación a la función pública.  

  

En ese sentido, esta prohibición pretende evitar que terceros pueden beneficiarse de la 

información especial y del conocimiento que en razón de sus funciones tiene el servidor 

público y que la función pública sea utilizada de manera ilegal en provecho de intereses 

particulares o con exclusiones indebidas, o con favoritismos que reflejen privilegios no 

autorizados por la ley, o con ventajas obtenidas a merced del uso de información a la que se 

tuvo acceso por razón de la calidad de servidor público, atentando de esta forma contra la 

ética y la probidad que deben caracterizar a los funcionarios públicos. 

  



Así las cosas, esta Dirección Jurídica considera que la prohibición solamente aplicaría para 

que el ex servidor preste, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, 

representación o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, hasta 

por el término de dos (2) años después de la dejación del cargo, con respecto del 

organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación de 

servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos a la 

inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u organismos al que 

se haya estado vinculado. 

  

Es decir, de conformidad con lo estipulado por la Corte Constitucional, las prohibiciones 

contenidas en el artículo 3 de la ley 1474 de 2011 se destinan única y exclusivamente 

respecto de los asuntos que tengan relación con las funciones propias del cargo que 

desempeñaron y con respecto a la entidad, organismo o corporación a la que prestaron sus 

servicios. Se entiende por asuntos concretos, aquellos que se conocieron en ejercicio de sus 

funciones de carácter particular y concreto que fueron objeto de decisión durante el 

ejercicio de sus funciones y de los cuales existe sujetos claramente determinados. 

  

CONCLUSIONES 

  

De conformidad con lo anterior, esta Dirección Jurídica considera que la ex servidora 

pública quien es abogada y que estuvo vinculada con COLPENSIONES, no se encuentra 

inhabilitada para prestar sus servicios como abogada en asuntos diferentes a aquellos que se 

relacionen con las específicas y concretas competencias que desempeñó durante el tiempo 

de su vinculación con la entidad.  

  

Así las cosas, no podrá en ningún tiempo esta ex servidora pública actuar como 

representante legal, apoderado o bajo cualquier otra figura jurídica, en los asuntos concretos 

de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones como empleada, es decir, esta 

inhabilidad será indefinida en el tiempo de conformidad con lo señalado en el artículo 3 de 

la Ley 1474 de 2011.  

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 

sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me 

permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo 

podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta 

Dirección Jurídica. 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 

  

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica  

  

NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

  

1 Corte Constitucional en Sentencia No. C-546 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Carlos 

Gaviria Díaz 

  

2 Sentencia proferida dentro del Expediente N°: 11001-03-15-000-2010-00990-00(PI) 

Demandante: Cesar Julio Gordillo Núñez.  

  

3 “por la cual se establece el código disciplinario del abogado” 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


